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QUE ES UNA UVT ?

• La UVT es una base de cálculo adaptable a las 
variaciones reflejadas en el IPC, que se utiliza 
para determinar cuantías en el ámbito 
tributario. La UVT es una medida que le 
brinda dinamismo a los valores utilizados en el 
ámbito tributario.
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Usted es el dueño de sus datos personales
Solo usted decide a quien los entrega, para qué, como y 

cuando 



Es mejor pedir permiso y que pedir perdón



No haga con los datos de los demás lo que no quiere 
que hagan con los suyos





D.R. 1377 de 2013* 
Reglamenta 

parcialmente Ley 1581

D.R 886 de 2014* 
Reglamenta Registro 

Nacional Bases de Datos

D.R. 2952 de 2010* D.R. 1727 de 2009*

REGULACIÓN HABEAS DATA

* Decreto 1074 de 2015



¿QUE ES UN DATO 

PERSONAL?

Ley 1581 de 2012: Cualquier

información vinculada o que pueda

asociarse a una o varias personas

naturales determinadas o

determinables.



 Dato Público: Calificado como tal en la ley. Dato que no es semiprivado,

privado o sensible (Ej. datos relativos al estado civil de las personas, su

profesión u oficio, su calidad de comerciante o servidor público y aquellos

que pueden obtenerse sin reserva alguna).

 Dato semiprivado: Dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni

pública y cuyo conocimiento interesa al titular y a cierto sector o grupo de

personas o a la sociedad en general (Ej. datos financieros y crediticios,

dirección, teléfono, correo electrónico).

 Dato privado: Dato que solo es relevante para su titular (Ej. fotografías,

videos, datos relacionados con su estilo de vida.)

 Dato sensible: Protección reforzada.

Clasificación de Datos Personales







Los datos personales de los menores de 18 años pueden ser 

tratados, siempre y cuando no se ponga en riesgo la 

prevalencia de sus derechos fundamentales e 

inequívocamente responda a la realización del principio de su 

interés superior.

CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS
Datos personales de menores



Ley 1581 de 2012



La ley se aplica al tratamiento de datos

personales efectuado por entidades

públicas o privadas, dentro del país o

cuando el Responsable o Encargado no

establecido en territorio nacional le sea

aplicable la legislación colombiana en

virtud de normas y tratados

internacionales.

ÁMBITO DE APLICACIÓN



Recolectar Almacenar Usar Circular

TRATAMIENTO



Ley 1581 de 2012

Legalidad

Finalidad

Libertad

Veracidad o calidad

Transparencia

Acceso y circulación restringida

Seguridad

Confidencialidad

Necesidad o Proporcionalidad

PRINCIPIOS



LO QUE 
PUEDO 
HACER

Conocer, 
actualizar 
y rectificar

Prueba de 
autorización

Informado 
sobre el 

uso

Revocar la 
autorización 
y/o solicitar 
supresión 

Consulta 
gratuita

Quejarme 
ante la SIC

DERECHOS DE LOS TITULARES



AUTORIZACIÓN DEL TITULAR

Modos de obtener la autorización

Por cualquier medio  que permita su consulta posterior:

 Por escrito.

 De forma oral.

 Mediante conductas inequívocas del titular

EN NINGÚN CASO EL SILENCIO PODRÁ ASIMILARSE A 

UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA.



• Se establecen los mismos procedimientos

previstos en la Ley 1266 de 2008: Consultas y

reclamos.

• Se conserva el requisito de procedibilidad para

elevar queja ante la SIC.

PROCEDIMIENTOS



DATOS DEL RESPONSABLE

TRATAMIENTO DE LOS DATOS Y FINALIDAD

DERECHOS DE LOS TITULARES Y PROCEDIMIENTO 
PARA EJERCERLOS

PERSONA A LA CUAL DIRIGIRSE EN LA 
ORGANIZACIÓN

FECHA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA POLÍTICA  Y 
VIGENCIA DELA BASE DE DATOS



Datos de 
contacto del 
Responsable

Finalidad del 
tratamiento 
de los datos

Los derechos 
que le asisten 

al titular

Cómo acceder 
a la política de 

tratamiento



ACCOUNTABILITY

Políticas respaldas por:

 Existencia de estructura administrativa
proporcional a la estructura y tamaño empresarial
del Responsable

 Adopción de mecanismos internos para poner
en práctica estas políticas

 Adopción de procesos para atención de PQR´s



Política y Aviso

Adopción política 
seguridad de la 
información y 

designación del 
Oficial de protección

Levantamiento 
de procesos

Elaboración de un Programa 

Integral de Gestión de Datos



f2sAcpEP

Inventario 
Bases de 

Datos

Elaboración 
de Políticas

Contar con un 
SAR

Formación y 
Educación

Comunicación 
con los 

titulares

Controles del Programa Integral de 

Gestión de Datos Personales



• Directorio público de las bases de datos sujetas a
Tratamiento que operan en el país.

• Permitirá conocer:

- Realidad de las bases de datos del país

- Flujo y tipo de datos

- Quién o quiénes adelantan su tratamiento

- Finalidad y

- Políticas de tratamiento

• Mecanismo para poner en conocimiento incidentes de
seguridad (Decreto 886 de 2014)

REGISTRO NACIONAL DE BASES DE 

DATOS



• Inventario: identifique sus bases de datos

 Cuáles son

 Información que contienen

Manejan o no datos sensibles

• Identifique sus fuentes de recolección de información y
establezca reglas para conformación de una nueva base
de datos y protocolos para su manejo

• Diseñe una política de seguridad de la información que
contemple entre otros como actuar ante:

 Adulteración de información

 Pérdida de información

 Consultas o accesos no autorizados

¿QUÉ PASOS SEGUIR?



• Elabore su política de tratamiento y aviso de privacidad

• Asigne un responsable del manejo de la información –
Oficial de Protección de Datos

• Inscriba sus bases de Datos en el Registro Nacional

• Capacítese y capacite a sus colaboradores

• Y Recuerde…….

EN RELACIÓN CON EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN



Se requiere el 
compromiso de la 

Alta Dirección de la 
organización 



Para consultas o solicitudes

pueden dirigirse a:

contactenos@sic.gov.co



ENTIDADES PÚBLICAS
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Autorización del titular

Frente a entidades publicas

Primera Regla General: La autorización no es necesaria
cuando los datos personales se requieran para el ejercicio
de funciones. En todo caso se debe informar al titular
cuál es la finalidad o finalidades para las que se va a
obtener el dato, las cuales deben estar relacionadas con
el ejercicio de la función.

Excepción : Si se recogen datos personales para finalidades
distintas a las relacionadas con el ejercicio de sus funciones
se necesita autorización previa, expresa e informada si los
datos son semi-privados o privados y cualificada si los datos
son sensibles o de niños, niñas y adolecentes.
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Autorización del titular

Frente a entidades publicas

Segunda Regla General: No tener que obtener la
autorización, cuando se está en ejercicio de funciones, no
implica que la entidad pública se pueda sustraer del
cumplimiento de los demás deberes como Responsable o
Encargado del Tratamiento

Tercera Regla General: No tener que obtener la
autorización, cuando se está en ejercicio de funciones, no
significa que toda la información personal pueda ser
divulgada, pues gozan de reserva los documentos e
informaciones que involucren derechos a la privacidad e
intimidad de las personas



SUJETOS EN EL TRATAMIENTO

DATOS PERSONALES

TITULAR RESPONSABLE ENCARGADO

Persona natural 

cuyos datos 

personales son 

objeto del 

tratamiento 

Persona natural o 

jurídica, pública o  

privada que decide

sobre la base de 

datos y/o tratamiento

Persona natural o 

jurídica, pública o  

privada que realice 

el tratamiento de 

datos personales por 

cuenta del 

Responsable



• Directorio público de las bases de datos con información
personal sujetas a Tratamiento que operan en el país.

• Permitirá conocer, entre otros aspectos:

- Realidad de las bases de datos del país

- Cantidad de titulares y tipos de datos

- Quién o quiénes adelantan su tratamiento

- Finalidad y

- Políticas de tratamiento

• Mecanismo para poner en conocimiento incidentes de
seguridad.

REGISTRO NACIONAL DE BASES DE 

DATOS



RUT

DOCUMENTO BASE PARA INICIAR EL 
PROCESO DE REGISTRO



PASO 1

Debe contar con clave Muisca para iniciar el 

proceso de generación del RUT y el archivo 

no debe superar los tres (3) meses de haber 

sido descargado.
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PASO 2 

Ingrese en el navegador el enlace 

www.dian.gov.co página Oficial de la DIAN
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http://www.dian.gov.co/


PASO 3

• Seleccione el módulo “Usuarios Registrados” como lo 

indica la imagen:
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PASO 4
• En la siguiente sección lo enviará al formulario de

“Servicios en línea Muisca” donde podrá iniciar sesión

de su cuenta según su tipo de naturaleza ingresando y

seleccionando la información correspondiente; al final

oprima el botón “Ingresar”.
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PASO 5
• Una vez haya iniciado sesión en la cuenta solo debe 

seleccionar la opción “obtener copia RUT” para guardar 
el archivo en pdf.

23/11/2016 41



PASO 6

• Dependiendo de cómo tenga configurado su navegador,

al darle click puede descargar el archivo directamente a

descargas o abrir una ventana para que ingrese la ruta o

sitio donde se quiere descargar el archivo, el cual debe

guardarse sin clave o contraseña de lectura.
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QUE HAGO SI NO TENGO 
CLAVE MUISCA ?
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PASOS
• Ingrese en el navegador el enlace www.dian.gov.co

página Oficial de la DIAN

• Seleccione el módulo “Usuarios Registrados” y 

seleccione el hipervínculo “Ha olvidado su contraseña?” 
como lo indica la imagen:
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http://www.dian.gov.co/


• Posteriormente seleccione el tipo y número de

documento según corresponda y dé click en el botón

“Recuperar Contraseña” esta función le enviará al correo

que tiene registrado en el RUT la nueva contraseña para

ingresar al sistema y proceder conforme al

procedimiento inicial para descargar la copia del RUT.
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1. Dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, a partir
de la inscripción de la base de datos, cuando se realicen cambios
sustanciales en la información registrada.

08/02/2018 46

2. Anualmente, entre el 2 de enero y el 31 de marzo, a partir de 2018
(Fase I) y a partir de 2019 (Fase II)

3. Dentro de los quince (15) primeros días hábiles de los meses de
febrero y agosto de cada año, a partir de su inscripción,
información de los reclamos presentados por los Titulares.

El primer reporte: 
Fase I: Segundo semestre de 2017: Inf. del primer semestre de 2017.
Fase II: Segundo semestre de 2018: Inf. del primer semestre de 2018.



• Finalidad 

• Encargado del Tratamiento

• Los canales de atención al Titular

• Clasificación o tipos de datos personales

• Medidas de seguridad de la información implementadas

• Política de Tratamiento de la Información

• Transferencia y transmisión internacional de datos personales.
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Violación de los códigos de seguridad o la pérdida,
robo y/o acceso no autorizado de información de
una base de datos administrada por el Responsable
del Tratamiento o por su Encargado, que deberán
reportarse al RNBD dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes al momento en que se detecten y
sean puestos en conocimiento de la persona o área
encargada de atenderlos.
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Decreto único 1074 de 2015

Artículo 2.2.2.26.3.1. Plazo de inscripción (…) “Las
bases de Datos que se creen con posterioridad a
ese plazo, deberán inscribirse dentro de los dos (2)
meses siguientes, contados a partir de su creación.”
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1. Conocer:

• El correo electrónico del Responsable inscrito 

en el RUT

• Quién tiene la administración y

2. Descargar el RUT de la página de la DIAN y 
guardarlo sin clave de lectura

CONSIDERACIONES PREVIAS AL RNBD



2. En cuanto a las BD:

 Inventario de las BDP que reposen o no en las 

instalaciones de la organización 

• Medios (físico o electrónico)

• Cantidad de BDP. 

• Cantidad de titulares por c/u. 

• Información detallada de los canales. 

• Tipo de datos personales contenidos en 

cada BD (revisar categorías). 

• Ubicación física de las bases de datos. 



EL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO NO 
TIENE QUE  ENVIAR, CARGAR O ENTREGAR 

A LA SIC SUS  BASES DE DATOS CON 
INFORMACIÓN PERSONAL









SELECCIÓN TIPO DE PERSONA



SELECCIÓN NATURALEZA JURÍDICA







Usuario Responsable

Usuario Administrador

Usuario(s) Operativo(s)

Registro de Usuarios del RNBD



Dudas frecuentes 

- Dos o más empresas con el mismo correo electrónico 

registrado en RUT.

- No valida el correo electrónico con el registrado en el RUT

- No valida el nombre o razón social de acuerdo con el registrado 

en el RUT

- No tengo bases de datos personales

- No me da la opción de modificar la base de datos que necesito

- Soy persona Natural y me registré equivocadamente como 

persona Jurídica



1. Valide los datos con la primera empresa

2. Cierre cesión

3. Ingrese nuevamente y cambie el correo electrónico del 

responsable

4. Valide los datos de la segunda empresa y repita el proceso 

según la cantidad de empresas a registrar



Dudas frecuentes 

- Dos o más empresas con el mismo correo electrónico 

registrado en RUT.

- No valida el correo electrónico con el registrado en el RUT

- No valida el nombre o razón social de acuerdo con el registrado 

en el RUT

- No tengo bases de datos personales

- No me da la opción de modificar la base de datos que necesito

- Soy persona Natural y me registré equivocadamente como 

persona Jurídica



1. Asegúrese de estar escribiendo el correo electrónico, tanto 

como su confirmación tal cual aparece en el RUT

2. Si no aparece completo el correo electrónico en el campo 

destinado, escríbalo completo en el sistema. Éste validará 

internamente hasta el carácter que aparezca en el RUT, 

pero quedará correctamente almacenado para poder 

enviarle las notificaciones al correo exacto.

3. Si está seguro de que está correctamente digitado y aún 

así el sistema no lo valida, comuníquese a la línea de 

soporte o envíe un correo a contactenos@sic.gov.co. 

Puede deberse a un formato diferente de RUT emitido por 

la DIAN

mailto:contactenos@sic.gov.co


Dudas frecuentes 

- Dos o más empresas con el mismo correo electrónico 

registrado en RUT.

- No valida el correo electrónico con el registrado en el RUT

- No valida el nombre o razón social de acuerdo con el registrado 

en el RUT

- No tengo bases de datos personales

- No me da la opción de modificar la base de datos que necesito

- Soy persona Natural y me registré equivocadamente como 

persona Jurídica



1. Asegúrese de estar escribiendo el nombre o razón social 

tal cual aparece en el RUT

2. Si está seguro de que está correctamente digitado y aún 

así el sistema no lo valida, comuníquese a la línea de 

soporte o envíe un correo a contactenos@sic.gov.co. 

Puede deberse a un formato diferente de RUT emitido por 

la DIAN

mailto:contactenos@sic.gov.co


Dudas frecuentes 

- Dos o más empresas con el mismo correo electrónico 

registrado en RUT.

- No valida el correo electrónico con el registrado en el RUT

- No valida el nombre o razón social de acuerdo con el registrado 

en el RUT

- No tengo bases de datos personales

- No me da la opción de modificar la base de datos que necesito

- Soy persona Natural y me registré equivocadamente como 

persona Jurídica



• No es posible trabajar una base de datos a partir de otra 

ya registrada



Dudas frecuentes 

- Dos o más empresas con el mismo correo electrónico 

registrado en RUT.

- No valida el correo electrónico con el registrado en el RUT

- No valida el nombre o razón social de acuerdo con el registrado 

en el RUT

- No tengo bases de datos personales

- No me da la opción de modificar la base de datos que necesito

- Soy persona Natural y me registré equivocadamente como 

persona Jurídica



Revise si trata datos en físico o en forma electrónica de:

- Empleados 

- Clientes

- Proveedores

- Datos de contacto de posibles clientes/empleados/proveedores 

como tarjetas de presentación, hojas de vida, entre otros.



Dudas frecuentes 

- Dos o más empresas con el mismo correo electrónico 

registrado en RUT.

- No valida el correo electrónico con el registrado en el RUT

- No valida el nombre o razón social de acuerdo con el registrado 

en el RUT

- No tengo bases de datos personales

- No me da la opción de modificar la base de datos que necesito

- Soy persona Natural y me registré equivocadamente como 

persona Jurídica



- Si no ha finalizado las bases de datos, solicite la 

eliminación del Registro a la Superintendencia de 

Industria y Comercio y cree el usuario correctamente 

como persona natural.

- Si ya finalizó las bases de datos, plantee el problema 

ante la Superintendencia para estudiar la posibilidad 

de realizar el cambio a persona natural. Tenga en 

cuenta que quedarán inconsistencias en su registro.


























































































